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1. Introducción

Matía es el nombre de una calle de San Sebastián en el barrio El Antiguo y de una de 
Cádiz en el barrio El Balón. En esta se encuentran las fachadas laterales de tres grandes 
edificios: una corresponde a la que fue Escuela Oficial de la Marina Civil; otra, al antiguo 
Hospital de San José, conocido como Hospital de Mora; y la tercera, a la actual Residen‑
cia Provincial de Mayores José Matía Calvo, institución benéfica relacionada con el alavés 
afincado en Cádiz del que toma su nombre, y en su memoria también la citada calle. Pa‑
ra muchos gaditanos es una más del nomenclátor de la ciudad, sin que la relacionen con 
este comerciante que desarrolló durante treinta años su actividad en ella y que, al morir 
sin descendencia, dejó parte de su fortuna para obras de beneficencia en ambas ciudades.

José Matía Calvo llegó a acumular un notable patrimonio: en el momento de hacer 
su testamento en Cádiz el 21 de octubre de 1870, «con salud bastante quebrada», el no‑
tario Joaquín Rubio y Muñoz lo «graduó en más de quinientos mil pesos fuertes». Según 
el inventario post mortem de sus bienes,1 era propietario de ocho fincas urbanas en esta 
ciudad,2 una en Sevilla, en el n.º 21 de la calle Abades, y tres rústicas: en Cádiz Extramu‑
ros, Logroño y Jerez de la Frontera, esta última con una extensión de 820 hectáreas y con 
el caserío correspondiente. Además, poseía en Manila participación en el puente colgan‑
te de Clavería y en los terrenos y solares inmediatos, así como en los edificios de la refi‑
nería de azúcar adyacente al sitio de Tanduay.

En sus disposiciones testamentarias3 benefició especialmente a Cádiz con la asigna‑
ción de cantidades importantes de dinero para distribuir entre los hospitales, «para soco‑
rro de los pobres enfermos», y para las familias «pobres vergonzantes»; así mismo, dispu‑
so caudales para las obras más urgentes de la catedral y para las iglesias de San Antonio, 

1. Archivo Histórico Provincial de Cádiz (en adelante, ahpca). Inventario y aprecio de los bienes de Jo‑
sé Matía Calvo, 8‑7‑1871 / 14‑9‑1871. Protocolos Notariales de Cádiz, t. 3321, ff. 712‑878.

2. C/ Junquera, n.º 62; c/ Marqués de Cádiz, n.º 3; c/ Mina, n.º 15 (en el testamento consta como su do‑
micilio y lo fue hasta la fecha de su fallecimiento); c/ Duque de Tetuán, n.º 27; c/ Columela, n.º 16; c/ Isabel 
la Católica, n.º 87; c/ Comedias, n.º 3 y una en el barrio Extramuros, dentro de la Huerta de Mora, c/ Arre‑
cife, n.º 85.

3. ahpca. Testamento de José Matía Calvo, 21 de octubre de 1870. Protocolos Notariales de Cádiz, 
t. 3320, ff. 475‑521.
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Nuestra Señora del Carmen, Santo Domingo y San Francisco. Estableció que, una vez 
que de sus bienes fuesen beneficiarios parientes, amigos, dependientes, servidumbre, ins‑
tituciones hospitalarias y religiosas, se destinara «todo el remanente de mi caudal a la 
fundación de dos casas o establecimientos de caridad, uno en esta ciudad y otro en la de 
San Sebastián».4 En cumplimiento de ello, se fundó en Cádiz el «Asilo Señor San José»5 

y en San Sebastián el «Asilo Matía».6 Las obras del primero comenzaron en 1883 y fue in‑
augurado solemnemente el 19 de marzo de 1885 (Retegui Bensusan, 1983), cuatro años 
antes que el de San Sebastián.

Los requisitos para ingresar en ambas instituciones, recogidos en los respectivos 
Reglamentos para el gobierno y administración, eran ser natural de Cádiz, San Sebastián o 
de su ciudad natal: Llodio (Álava); profesar la religión católica y ser de buenas costum‑
bres; tener cumplidos 70 años7 o estar imposibilitado para el trabajo. La publicación de 
la primera convocatoria de solicitud de ingreso para optar a una de las 30 plazas ofertadas 
en Cádiz se realizó en el Boletín Oficial de la Provincia del 11 de febrero de 1885, donde se 
indicaba «estando próxima la inauguración del Establecimiento».

Para el profesor Mariano de Retegui Bensusan (1983), José Matía Calvo es uno de los 
grandes hombres de la historia gaditana.

2. La casa comercial José Matía de Cádiz

Entre los inmigrantes que llegaban a Cádiz desde otros lugares de España predomi‑
naban los de la zona norte, la mayoría con el propósito de embarcar a América; aunque 
muchos se quedaban en la ciudad dedicados al comercio al por menor de comestibles y 
bebidas, otros, con más recursos, lo hicieron a la navegación y al comercio con ultramar 
(Cózar Navarro, 2011). A este último grupo debió pertenecer, sin duda, el comercian‑
te‑naviero alavés José Matía (o Matia)8 Calvo, nacido en Llodio el 6 de junio de 1806, 

4. ahpca. Ibidem, ff. 493‑501.
5. En la actualidad, gestionada por la Diputación Provincial de Cádiz.
6. Hoy es el Hospital Geriátrico General, dirigido por la Fundación José Matía Calvo. Véase https://

www.matiafundazioa.eus/es
7. No obstante, en el anuncio del Boletín Oficial de la Provincia, núm. 34, de 11 de febrero de 1885, p. 3, 

se indica el requisito de 60 años.
8. En la mayor parte de las fuentes documentales consultadas, el apellido aparece sin acentuar. Sin em‑

bargo, se observa que él sí lo acentúa al firmar en el libro de inventarios. Esta es la razón por la que en este 
artículo se haya optado por la forma acentuada.

https://www.matiafundazioa.eus/es
https://www.matiafundazioa.eus/es
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hijo de Antonio y Marta, y fallecido en Cádiz el 29 de mayo de 1871. No llegó directa‑
mente desde su tierra natal, sino de Manila, donde, siendo aún adolescente, estaba dedi‑
cado al comercio generado en torno a la Compañía de Filipinas.

Atraído por la pujante estructura financiera y mercantil de Cádiz, superior a la del 
resto de capitales de España, exceptuando las de Madrid y Barcelona, en 1841 se trasladó 
desde Manila a ella para continuar sus actividades comerciales, estableciendo su casa cen‑
tral bajo el nombre de «José Matía». Sus negocios se centraron principalmente en el trans‑
porte9 y comercio de mercancías con Filipinas, aprovechando la oportunidad que a par‑
tir de 1835 ofrecían el fin del monopolio ejercido por la Real Compañía de Filipinas, la 
prosperidad de Cuba y la apertura del mercado chino.

Perteneció al gremio del comercio y formó parte de la burguesía gaditana del periodo 
isabelino. Y, como tal, diversificó sus negocios: naviero,10 comerciante por cuenta propia 
de productos al por mayor, inversor inmobiliario e industrial, accionista de entidades 
bancarias, socio fundador de la sociedad anónima mercantil aseguradora Lloyd Gadi‑
tano.11

Convertido en uno de los primeros comerciantes de la plaza, Cónsul propieta‑
rio del Tribunal de Comercio de Cádiz en 1856, su prior en 1866, socio fundador 
del Casino Gaditano. Director del magno negocio Vapor del Trocadero dedicado 
a la reparación de los buques que venían de ultramar, y accionista del Banco de 
Cádiz, iluminan toda una trayectoria de éxito personal y comercial […]. Por con‑
tra, no participó en política a diferencia de algunos conocidos suyos… (Ibarzabal 
Aramberri, 1998, p. 92)

A los cinco años de haberse establecido en Cádiz, el 1 de julio de 1846 se asoció con 
dos compatriotas vascos, Claudio Menchacatorre y Fernando Aguirre, para formar la so‑
ciedad mercantil «Matía, Menchacatorre y Compañía de Manila», según consta en el 

9. En los libros de caja aparecen anotaciones referidas a las expediciones de las fragatas Mariveles y Bella 
Vascongada.

10. «Llegando en algunos casos a poseer una buena flotilla de buques mercantes, como son los casos de 
Ignacio Fernández de Castro o José Matía» (Ramos Santana, 1987, p. 49).

11. Constituida el 25 de abril de 1851, junto con Miguel Martínez de Pinillos, Manuel Fernández de Cas‑
tro, Juan Valverde, Ignacio y Vicente Cagigas, Manuel Ruiz Tagle, Juan Quintín de Rábago, José María Re‑
tortillo, entre otros (Ravina Martín, 2011).



57

Cuadernos de Investigación de Fondos del Archivo UCA
Núm. 4, año 2022, pp. 53-80. ISSN: 2659-4951

texto del primer asiento del libro de inventarios.12 Operaba regularmente la ruta comer‑
cial a Manila directamente desde Cádiz con una flota de fragatas: Colón, Mariveles, Be‑
lla Vascongada, Teide y Cervantes (Ramos Santana, 1987).

Desde Filipinas importaba mercancías manufacturadas y embarcaba hacia ella todo 
tipo de productos primarios peninsulares, especialmente alimenticios, como vino de Je‑
rez, pajarete, manzanilla y vinagre; así como aceite, legumbres, fideos, pimentón, cochi‑
nilla, embutidos, latas de conservas, sal común y otros comestibles. También, entre otros 
enseres,13 enviaba libros de coro, escapularios, planos geográficos, instrumentos náuticos, 
efectos militares, fusiles y metralla.

Parte importante de su actividad comercial fue el transporte de tabaco a cargo del 
Gobierno desde Filipinas a España, «que se las repartían mediante el sistema de ajustes 
parcial por cada quintal castellano de tabaco» (Cózar Navarro, 1998, p. 158), además del 
de correspondencia, tropas y pasajeros de Cádiz a Manila: «Fueron estas actividades las 
que suscitaron la mayor rivalidad entre José Matía Calvo e Ignacio Fernández de Castro» 
(Ibarzabal Aramberri, 1998, p. 90). Otro de los lucrativos negocios en el que participó 
junto con este fue la trata asiática de los culís14 con destino a las colonias españolas ame‑
ricanas, especialmente a Cuba. 

Los comerciantes vascos de Manila y China participaron en la trata asiática co‑
mo pioneros, con un inusitado interés y notable éxito. En concreto, fue la Com‑
pañía de Navegación Matía, Menchacatorre & Compañía de Manila la primera en 
transportar a la Habana los primeros 206 chinos en el buque Oquendo; los cono‑
cidos para siempre como Colies de Manila y Macao. (Ibarzabal Aramberri, 1998, 
p. 88) 

Perteneció como socio a Matía, Menchacatorre & Compañía de Manila a lo largo de 
trece años, hasta el 31 de diciembre de 1859, fecha en la que la citada compañía se cons‑
tituyó en liquidación, según consta en el citado libro de inventarios.15

12. Archivo de la Universidad de Cádiz (en adelante, auca). Libro de Inventarios del capital activo, pa‑
sivo y líquido de la Casa de Cádiz. l‑28 jm, p. 1.

13. auca. Libro de Sobordo del cargamento, 1859‑1870. l‑27 jm.
14. Trabajador o criado indígena procedente de China y otros países de Oriente, llegado a Cuba en unos 

años en los que el tráfico de esclavos negros estaba prohibido, aunque se siguió realizando en la clandestini‑
dad hasta los años sesenta del siglo xix (Rodrigo y Alharilla, 2018).

15. auca. Libro de Inventarios del capital activo, pasivo y líquido de la Casa de Cádiz, 1846‑1860, 
l‑28 jm, p. 43.
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Disuelta la sociedad, José Matía continuó los negocios por cuenta propia16 y Fernan‑
do Aguirre fundó el 1 de enero de 1860 una nueva con otros cuatro socios: Fait, Hidalgo, 
Aranguren y Teus, bajo la razón social de «Aguirre y Compañía», con la que Matía con‑
tinuó las relaciones comerciales.17

El contexto histórico en el que desarrolló sus actividades comerciales comprendió un 
periodo de cierta estabilidad política, marcado por la breve regencia de Baldomero Espar‑
tero y el reinado de Isabel II hasta la Revolución liberal de 1868 (la Gloriosa). La etapa 
entre 1843 y 1866 coincidió con un ciclo de una moderada expansión económica que 
permi tió unos años de prosperidad en España y, en particular, en Cádiz, no comparable 
con el esplendor que tuvo la ciudad en el siglo xviii cuando fue cabecera del comercio con 
las Indias, pero que, como puerto natural privilegiado para el transporte marítimo trans‑
oceánico, aprovechó concentrando la mayor parte del negocio mercantil y colonial a tra‑
vés de las numerosas sociedades mercantiles dedicadas al transporte de mer cancías que se 
crearon en la ciudad a partir de la mitad del siglo xix. En lo comercial, España ya no era 
la gran potencia colonial, pero aún mantenía las posesiones de las islas caribeñas de Cuba 
y Puerto Rico, y las asiáticas de Filipinas, islas Carolinas y las Marianas.

La depresión económica tras la guerra de Crimea, la invasión de China en 1859 por 
las tropas anglofrancesas, que produjo inestabilidad en este comercio, unido a la crisis en 
Cuba de 1861, fueron acontecimientos que explican el decaimiento que se empieza a acu‑
sar de la actividad comercial con las colonias a partir de los años sesenta del siglo xix; 
agravado por las políticas liberalizadoras del transporte marítimo, la apertura del canal 
de Suez en 1869, que significó la irrupción en los mercados del este asiático de la nave‑
gación a vapor (Valdaliso Gago, 1992), y la consecuente menor cantidad de fletes de pro‑
ductos, pasaje y conducciones por cuenta del Gobierno. Un decaimiento que se verá 
afectado por la inestabilidad política producida por el triunfo de la Gloriosa, aunque dos 
años antes ya se había comenzado a acusar una fuerte crisis económica, financiera y de 
entidades de crédito.

16. Aún en el sobordo del cargamento de la fragata Cervantes del 1 de mayo de 1869, dos años antes de 
morir, seguía embarcando mercancías por su cuenta.

17. De ello queda constancia en los destinatarios de los libros copiador de cartas; incluso en el último 
(n.º 24), que finaliza en diciembre de 1864.
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3. El archivo de la casa comercial José Matía

Es un fondo documental singular dentro del Archivo de la Universidad de Cádiz 
(auca), por lo excepcional que es en España la conservación de archivos privados de em‑
presas y por el hecho de estar custodiado en un archivo universitario, cuando lo más ha‑
bitual es encontrarlos en Archivos Históricos Provinciales o en Históricos Municipales. 
No obstante, algunos archivos universitarios, como es el caso, reciben cesiones y dona‑
ciones de instituciones de titularidad privada que enriquecen su patrimonio documental.

Este fondo, como cualquier otro correspondiente a archivos de empresas, comercios 
o negocios familiares, forma parte del patrimonio español, y en el caso de la casa comer‑
cial José Matía de Cádiz (en adelante, la Casa) también del andaluz, pues aporta infor‑
mación del contexto económico y social de Cádiz, Andalucía y resto de España, concre‑
tamente de las relaciones comerciales con Filipinas durante parte de la segunda mitad del 
siglo xix. Es por ello una fuente para la investigación y su relevancia se acentúa por la 
escasez de archivos privados que faciliten el acceso a su documentación, o que hayan si‑
do depositados en alguno público que garantice la preservación, conservación, descrip‑
ción, difusión y puesta a disposición para la investigación.18 El riesgo de que se destruya 
o disperse la documentación que generan las casas comerciales es muy alto y no ayuda a 
su conservación las fusiones, compras, concentraciones o desapariciones que sufren a lo 
largo de su existencia (González Pedraza, 2010). Esto último debió ocurrir con parte del 
archivo de José Matía a su fallecimiento.

Las circunstancias de cómo llegó parte del archivo de la Casa a la antigua Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de la uca nos la revela Mariano de Retegui Ben‑
sunsan (1983): fue un anticuario de la ciudad quien le ofreció los libros a finales de los 
años 70 del siglo pasado; Retegui los adquirió y donó a la citada Escuela, de la que por 
entonces era profesor. Es necesario resaltar que solo adquirió 28 libros, cuando el archivo 
estaba compuesto, según el apartado «Libros y papeles pertenecientes a la época en que 
el finado señor Matía ejerció la profesión del comercio»19 del citado inventario post 

18. Algunos archivos históricos de casas comerciales permanecen aún bajo la custodia de las empresas o 
de los familiares herederos, que no facilitan el acceso público a una documentación que por su antigüedad 
la legislación vigente considera patrimonio y que debe estar a disposición para su consulta e investigación. 
En el caso de Andalucía, es la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Do‑
cumental de Andalucía, la que lo regula. El artículo 15.1 dispone que son patrimonio si tienen una antigüe‑
dad igual o superior a cien años.

19. ahpca. Inventario y aprecio de los bienes de José Matía Calvo, 8‑7‑1871 / 14‑9‑1871. Protocolos No‑
tariales de Cádiz, t. 3321, f. 832.
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mortem, por 53 libros: 10 libros diario, 9 libros mayor, 4 libros de caja, 2 libros de inven‑
tarios, 2 libros de cuentas corrientes y 26 libros copiador de cartas. Además, se anota la 
existencia de 3 estantes con «legajos de cartas, facturas, documentos de caja y otros pa‑
peles».

No tenemos noticias del paradero de los legajos de documentación, ni hay constancia 
de que en otro archivo público o privado exista alguna referida a la Casa, por lo que es 
probable que hayan desaparecido, tal vez por presentar peor estado de conservación, ha‑
berse considerado de forma equivocada de menor interés o por aplicarse de forma estric‑
ta lo establecido en el Código de Comercio de 1829, donde solo se disponía la obligación 
de conservar los libros y papeles de giro hasta la extinción del negocio o sociedad mer‑
cantil; por ello, pudieron despreciarse para su conservación una vez prescrita la obliga‑
ción de conservarlos. Esta circunstancia y la falta de 25 libros de los relacionados en el 
inventario restan al fondo la deseada integridad que lo haría aún más relevante para la in‑
vestigación de la historia en general y de la económica en particular.

En 1983 se comienza a catalogar el fondo antiguo de la biblioteca de la citada Escuela 
de Empresariales y se detecta una cantidad importante de libros que no corresponden a 
obras editadas, sino a documentos de archivo de una casa de comercio gaditana. Mezcla‑
dos con el fondo bibliográfico, el conocimiento de su existencia no iba más allá del que 
tenían algunos profesores de Historia y de Historia de la Economía de la Universidad.20 
Continuaron custodiados en la biblioteca hasta 2016, año en el que se transfieren al Ar‑
chivo de la uca.

El acceso a los fondos históricos, ya libre de las normativas de acceso y las referidas a 
la protección del honor, intimidad y datos personales, se ve en muchos casos limitado 
por problemas referidos a la organización y custodia de los documentos (Cruz Rodríguez, 
2019). Este no es el caso que nos ocupa, ya que actualmente se encuentra descrito en su 
totalidad —la búsqueda a través de la página web del Archivo de la uca21 está accesible 
las 24 horas del día durante los 365 días del año— y, dado que el proyecto de digitaliza‑
ción del fondo está concluido, se puede además consultar la totalidad de las imágenes de 
los documentos.

20. Actualmente, ha suscitado el interés de un grupo de investigación nacional y de algunos investiga‑
dores de Estados Unidos.

21. https://fondo‑historico.uca.es/flora/jsp/index_fondo_historico.jsp

https://fondo-historico.uca.es/flora/jsp/index_fondo_historico.jsp
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4. El fondo documental de la casa comercial José Matía

La documentación que se conserva es la generada por su actividad comercial en Cá‑
diz —contabilidad, correspondencia y cargamento— comprendida entre 1841, fecha en 
la que José Matía se traslada a Cádiz, y 1870, un año antes de su fallecimiento en la ciu‑
dad. La componen 28 libros (ver anexo 1, p. 69): 1 libro de inventarios, 5 libros diario, 
3 libros mayor, 5 libros de caja, 2 libros de cuentas corrientes, 11 libros copiador de cartas 
y 1 libro de sobordo de la carga de las fragatas.

El periodo de actividad comercial de la Casa en Cádiz estuvo afectado por lo regula‑
do en el Código de Comercio de 182922 (en adelante, el Código), la primera disposición de 
carácter mercantil que normaliza el sistema contable para toda España y en el que reapa‑
rece el método de la partida doble. Establece como obligatorio para los comerciantes lle‑
var cuenta y razón de la contabilidad de las operaciones mercantiles y la tenencia de de‑
terminados libros. Además, en la Sección Segunda, núm. 55, se dispone lo siguiente: «Los 
comerciantes son responsables de la conservación de los libros y papeles de su giro por 
todo el tiempo que este dure, y hasta que se concluya la liquidación de sus negocios y 
dependencias mercantiles».

4.1 De la contabilidad de la empresa

En el Título Segundo, Sección Segunda del Código, denominado «De la contabilidad 
mercantil», se dispone como obligatorio para los comerciantes llevar las operaciones en 
al menos tres libros: libro de inventarios, libro diario y libro mayor. Se presentarán al Tri‑
bunal de Comercio de la ciudad para que rubriquen todas sus hojas: en la primera se in‑
dicará una nota con la fecha, el número de hojas que contiene y las firmas correspon‑
dientes, y deberán estar encuadernados, forrados y foliados. Así, la contabilidad se 
llevará de una forma organizada y ordenada.

Estos tres tipos de libros de la Casa se inician el 1 de julio de 1846, fecha en la que co‑
mienza a pertenecer a Matía, Menchacatorre y Compañía de Manila. El libro de inven‑
tarios finaliza el 31 de diciembre de 1860, con la compañía en liquidación; el mayor, el 31 
de enero de 1861; y el diario, el 31 de diciembre de 1861, con la liquidación ya cerrada.

22. Estuvo vigente hasta la publicación del nuevo Código de Comercio de 1885, con las modificaciones 
de 1868, que suprimían la jurisdicción de los Tribunales de Comercio, y con las de 1878, que cambiaban la 
materia referida a las quiebras.
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· Libros de inventarios (anexo 2, p. 71). En ellos se anotan los elementos que compo‑
nen el patrimonio de la empresa en un momento determinado. Recoge el balance inicial, 
es decir, la relación detallada de todos los bienes, derechos y obligaciones de la empresa, 
así como los balances de sumas y saldos de comprobación de las cuentas anuales.

En el fondo documental solo existe un libro de inventarios de los dos que constaban 
en la relación del inventario post mortem de sus bienes. Tiene un total de 14 asientos con 
las anotaciones de trece años. El primer asiento es de 1846, los dos siguientes pertenecen 
al año 1849 (30 de junio y 31 de diciembre) y los diez restantes, de periodicidad anual, 
con fecha 31 de diciembre, corresponden a los años comprendidos entre 1850 y 1860. Fi‑
naliza cada asiento con lugar, fecha y firma de José Matía Calvo.

El capital activo y pasivo inicial coinciden, ya que el líquido estaba a cero porque aún 
no se le había asignado capital en efectivo desde la casa matriz de Manila, según la nota 
que cierra este primer asiento:23

Establecida esta casa desde hoy como rama de la casa matriz de Manila comien‑
za a hacer su giro con el crédito que tiene adquirido desde 1841 en que fue funda‑
da en esta plaza por José Matía cuya razón sigue como hasta aquí. La naturaleza 
comisionista de sus negocios y dependencias es causa de que no se le haya asigna‑
do todavía capital propio en efectivo lo que se efectuará en adelante además del 
rendimiento de sus comisiones y agencias que constituirá su capital líquido. 

El 30 de junio de 1849, tres años después, es cuando se hace anotación de capital lí‑
quido. El último asiento del libro24 corresponde al 31 de diciembre de 1860 y asciende a 
797 636,39 reales de vellón.

· Libros diario (anexo 3, p. 72). En los que se registran los asientos de las operaciones 
diariamente en el orden en que van sucediendo, indicando en cada partida quién es el 
acreedor y quién el deudor; los libros mayor están confeccionados a partir de ellos. Se 
conservan cinco libros diario de los diez que existían cuando se hizo el citado inventario 
post mortem. Están numerados del 1 al 5, y en el último asiento del n.º 5, a 31 de diciem‑

23. auca. Libro de Inventarios del capital activo, pasivo y líquido de la Casa de Cádiz, 1846‑1860, 
l‑28 jm, p. 2.

24. auca. Ibidem, p. 43.
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bre de 1861, se indica que queda terminada y cerrada la liquidación de Matía, Mencha‑
catorre y Compañía de Manila bajo la razón de José Matía.

· Libros mayor (anexo 4, p. 73). Es el último tipo de libro que el Código establece co‑
mo obligatorio para la contabilidad mercantil. Su principal función es reflejar en cada 
una de las cuentas contables las operaciones que se produzcan y se registren en los libros 
diario; se importan de estos de forma agrupada, por orden cronológico, anotando el con‑
cepto de la operación, la fecha y el saldo de la cuenta. Para su confección se emplea el 
sistema de partida doble; la foliación es doble, el «Debe» en la parte izquierda y el «Ha‑
ber» en la parte derecha. La finalidad del libro mayor es conocer el saldo que va quedan‑
do en cada cuenta resultado de las operaciones registradas.

Existen en el fondo documental solo tres libros mayor, numerados del 1 al 3, que po‑
seen índices con indicación de la página donde está anotada cada cuenta. Según el in‑
ventario post mortem existían nueve, y en él se hace referencia a un libro mayor n.º 8 don‑
de estaban anotadas las deudas en favor del finado.

Establece el Código que además los comerciantes podrán llevar todos los libros auxi‑
liares que estimen convenientes para el mejor orden y claridad de sus operaciones. Esto 
fue lo que ocurrió en la Casa, que también disponía de libros de caja y libros de cuentas 
corrientes.

· Libros de caja (anexo 5, p. 74). Los asientos están anotados cronológicamente. De 
igual forma que en el libro mayor la foliación es doble, el «Debe» ocupa la parte izquierda 
y el «Haber» la parte derecha. Hay en el fondo cinco libros, aunque en el inventario post 
mortem se indica solo cuatro. Los tres de fechas más antiguas, entre 1841 y 1848, están sin 
numerar y dos de ellos incorporan un índice en sus primeras páginas; los dos restantes 
están numerados como n.º 1 y n.º 2, y abarcan los años 1848‑1858.

· Libros de cuentas corrientes (anexo 6, p. 75). Son utilizados para llevar el control de 
las deudas que tienen personas o empresas con el comerciante. Los asientos se apuntan 
por orden cronológico por conceptos o cuentas y proporcionan en cualquier momento 
el saldo. De igual forma que el libro mayor y el libro de caja, se sigue el sistema de par‑
tida doble.

En este caso existen los dos libros que se contabilizaron al realizar el inventario post 
mortem. Están numerados como 3 y 4: el primero se inicia el 1 de julio de 1846, igual que 
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el libro de inventarios, el libro diario n.º 1 y el libro mayor n.º 1, y el último finaliza el 
1 de octubre de 1870. A partir del folio 36, de fecha enero de 1859, con la Casa en pro‑
ceso de liquidación, las anotaciones son ya de B. [Bernardo] Mortgat: su cuenta de caja, 
gastos y productos de la Hacienda de Mora y de la huerta de Extramuros (ambas propie‑
dades rústicas de José Matía Calvo). Por último, en el folio 78, se hace constar la cuenta 
de Francisco Ayzaguirre, capitán y consignatario de la fragata Cervantes.

4.2 De la correspondencia

En el Título Segundo, Sección Tercera, núm. 7, del Código, denominado «De la co‑
rrespondencia», se dispone la obligación de tener libros copiador de cartas,25 donde de‑
ben «trasladar íntegramente y a la letra todas las cartas que ellos escriban sobre su tráfico 
en un libro denominado copiador, que llevarán al efecto encuadernado y foliado». Ade‑
más, estarán obligados a conservar en legajos, y en buen orden, las cartas que reciban en 
relación con sus negocios, anotando en el dorso la fecha en que fueron contestadas, o si 
no dieron contestación a ellas. Cartas que no se han conservado ni transferido al Archivo 
de la uca, tal como ya hemos señalado en el apartado 3 de este artículo.

· Libros copiador de cartas (anexo 7, p. 76). Es una fuente documental excepcional 
por su riqueza informativa y por su extensión, ya que los libros existentes totalizan 
5.861 páginas, que permiten el conocimiento e incidencias de la actividad mercantil de 
la Casa. En ellos se reflejan la clase de tráfico mercantil que realizaba, el área geográfica, 
el tipo de mercancías con las que operaba, los proveedores y los clientes.

Según el inventario post mortem había veintiséis libros, de los que solo se transfirieron 
y conservan once. El primero está numerado como 13, con fecha de inicio 1 de enero de 
1852, y el último, numerado como 24, finaliza el 30 de diciembre de 1864. Faltan los li‑
bros del n.º 1 al 12, el copiador n.º 15, que debió abarcar desde noviembre de 1853 a prin‑
cipios de diciembre de 1854, y el último, que debió corresponder al n.º 25, con fecha de 
apertura 2 de enero de 1865. Los libros copiador n.º 13, 14, 19, 20 y 21 tienen la diligencia 
de apertura firmada según establece el Código; en ellos se indica el número de folios que 
contienen y está añadido el sello con el año correspondiente. Los libros copiador n.º 22, 

25. Establece el Código en el Título Segundo, Sección Tercera, núm. 60: «La falta del copiador de cartas, 
su informalidad, o los defectos que en ellos se adviertan en contravención de la ley, se corregirán con las pe‑
nas pecuniarias que van prescritas para casos iguales con respecto a los libros de contabilidad».
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23 y 24 incorporan un índice alfabético de destinatarios de la correspondencia. Los ocho 
restantes, que carecen de índice alfabético, han sido indexados por el personal del Archi‑
vo uca y se han incorporado como anexos al registro de descripción de cada uno de ellos.

Por el destino de las cartas se puede conocer la ciudad donde residían clientes y pro‑
veedores, entre ellas, las plazas asiáticas de Manila, Emuy (China), Macao, Calcuta, Can‑
tón, Hong‑Kong y Singapur;26 las americanas de La Habana, Ponce (Puerto Rico), Val‑
paraíso y Portobello (Panamá); las europeas de Londres, Liverpool, París, Burdeos, 
Hamburgo, Gibraltar y Amberes; las españolas de San Sebastián, Escoriaza, Bilbao, Vi‑
toria, Santander, Ferrol, Madrid, Valladolid, Pamplona, Barcelona, Burgos, Valencia, Se‑
villa, Málaga, Cádiz, Jerez de la Frontera, Arcos de la Frontera y El Puerto de Santa María.

En cuanto a proveedores y clientes, la mayor parte de la correspondencia a Manila va 
dirigida a Sres. Matía, Menchacatorre y C.ª, Sres. Aguirre y C.ª,27 y a Juan Antonio Or‑
beta; la de Londres, a Sres. Zulueta y C.ª; la de Burdeos, a Sres. Lestapis y C.ª; la de Emuy, 
a James Tait; la de Singapour, a Sres. Middletons & C.ª; la de Ponce, a Florencio de Or‑
maechea; y la de La Habana, a Manuel Peñasco, José Pastor y C.ª y a Tiburcio de Men‑
chacatorre. Las de Cádiz, a Ignacio Fernández de Castro, Juan Quintín de Rábago y Be‑
nito Picardo,28 Antonio Zulueta y Miguel María de Pinillos. Destacamos para otras 
ciudades españolas los siguientes nombres: la correspondencia a Madrid va dirigida a 
Carlos Jiménez, Manuel Buceta y Ciriaco de Yzaga, y a los comerciantes vascos Ignacio 
Berriz, Cristóbal Arlegui y Marcelo Azcárraga; la de Santander, a José María Botín; la de 
Bilbao, a Tiburcio María de Recacoechea; la de Jerez de la Frontera (Cádiz), a Justo Go‑
ñi Alzate, José Mendoza y Fontoya, Rafael Rivero e Hijos, Sres. González Dubose y C.ª; 
la de Gibraltar, a H L Glynn; la de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), a Eduardo Mergelina, 
Rafael Herrera; la de Arcos de la Frontera (Cádiz), a José María Singuemany; la de Má‑
laga, a M. A. Heredia, Hijos de A. A. Heredia y Francisco Sánchez Escamilla; la de Bar‑
celona, a Francisco de Asís Canals, Sres. J. Quer y C.ª, Sres. Capdevila e hijos, Gregorio 
de Aysa y Cristóbal Cassañes Batlle.

26. Para mantener correspondencia con estas ciudades a partir de 1852, la Casa usó la vía del canal de 
Suez. Véase auca. Libro Copiador de cartas, n.º 13, 1852, l‑1 jm. 

27. A partir de 1859, fecha en la que está en liquidación la sociedad Matía, Menchacatorre y Compañía, 
José Matía mantiene una intensa correspondencia con la de Sres. Aguirre y C.ª hasta noviembre de 1862. 
Véase auca. Libro Copiador de cartas, n.º 23, 1861‑1862. l‑10 jm.

28. Los tres incluidos como grandes contribuyentes según el Censo de Contribuyentes de 1866 (Ramos 
Santana, 1987, p. 533) 
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4.3 Del cargamento

En el Título Segundo, Sección Segunda del Código, denominado «De los capitanes», 
se establece como de su obligación llevar tres tipos de libros. Uno de ellos es el libro de 
cargamentos, donde se anota la entrada y salida de las mercancías que embarcan en la 
nave y una serie de datos referidos a ella, incluidos los puertos de carga y descarga. Este 
libro no estaba relacionado en el inventario post mortem, aunque fue transferido desde 
la Facultad de Económicas y Empresariales al Archivo de la uca junto con el resto del 
fondo.

«Libro de sobordo del cargamento que conducen de Cádiz a Manila las fragatas» (ane‑
xo 8, p. 77) solo existe uno, que abarca un periodo de once años, desde 1859 a 1870, has‑
ta unos meses antes del fallecimiento de José Matía, ya con su casa sin actividad comer‑
cial. El último asiento en el que está anotado como «cargador» es el viaje de la nave 
Fragata Española Cervantes, de fecha 1 de mayo de 1869.

Encabeza cada asiento el nombre de la nave, generalmente fragatas,29 destino y capi‑
tán, a lo que sigue información sobre el contenido, marcas, número de bultos, efectos 
que cargan, cargadores,30 consignatarios, peso, dimensión y precio de la mercancía; sí, 
como los fletes pagaderos en Cádiz y Manila. Este libro aporta una enorme riqueza de 
datos, ya que a partir de él podemos conocer el tipo de mercancías, los comerciantes car‑
gadores y el volumen y fecha de cada viaje.

Entre las casas «cargadoras» en el puerto de Cádiz, aparece con frecuencia el propio 
José Matía, Juan Quintín Rábago, Sres. Lacave y Echecopar, Sres. Abarzuza Hermanos, 
Fermín Salvoechea, Andrés Pineda, Agustín de la Viesca, Sres. Smith y C.ª, Ignacio Fer‑
nández de Castro y C.ª y Andrés Pineda, entre otros.

Los quince asientos del libro corresponden a los viajes de cinco fragatas: Teide, Ala‑
vesa, Cervantes, Sales y Elena, y la barca Elisa. Todos de Cádiz a Manila, menos el de la 
fragata Sales, que lo hace con destino a Liverpool, transportando exclusivamente vinos 
de Jerez y aguardientes de casas comerciales como Duff Gordon, Lacave y Echecopar, 
Abarzuza y C.ª, Pemartín y C.ª, Pedro Domeq, Pedro Agustín Rivero e Hijos, Luis Terry 

29. La flota era de fragatas a vela, modalidad que seguía predominando en la navegación transoceánica 
hacia Asia y América, aunque en esa época ya existía la navegación a vapor (Valdaliso Gago, 1992).

30. A partir del sobordo de la fragata Cervantes, de fecha 29 de septiembre de 1863, denominan este con‑
cepto como «embarca».
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y Villa e Hijos, lo que muestra la pujanza del negocio gaditano de vinos con Europa, es‑
pecialmente con Inglaterra.

En cuanto al número de viajes que hacen los navíos, la fragata Cervantes es la que 
más realiza: siete (el del año 1870 es el último asiento del libro); seguido de la Teide, 
que realiza cinco; y de la Alavesa, dos. Los restantes navíos solo hacen un viaje cada uno.

tabla i. Viajes de los navíos desde Cádiz a Manila, 1859‑1870

Nombre de la nave Nombre del capitán Fecha del sobordo

Fragata Española Teide Ramón Cordero 10-2-1859

Fragata Española Alavesa Marcelino Dobarán 31-5-1859

Fragata Cervantes Manuel Aguirre 15-12-1859

Fragata Española Sales Silvestre Mendezona 5-5-1860

Fragata Española Cervantes Manuel Aguirre 15-4-1861

Fragata Española Alavesa Marcelino Dobaran 18-1-1862

Fragata Española Teide Manuel Aguirre31 11-7-1862

Fragata Española Cervantes Manuel Aguirre 29-9-1863

Fragata Española Cervantes Manuel Aguirre 30-11-1864

Barca Española Elisa Juan Bautista Zabala 3-7-1865

Fragata Española Elena Francisco del Ribero 17-9-1866

Fragata Española Cervantes Francisco Eyzaguirre 1-5-1869

Fragata Española Cervantes Francisco Eyzaguirre 20-9-1870

Fuente: auca. Elaboración propia, 2021

31. Hermano de Fernando, socio fundador de Matía, Menchacatorre y Compañía de Manila.
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5. Conclusión

El archivo de la casa comercial José Matía llegó de forma fortuita al de la Universidad 
de Cádiz. Consultado el inventario de sus bienes y aprecio que se realiza a su fallecimien‑
to, podemos afirmar que está incompleto. Esto no le resta importancia, ya que aporta 
una enorme cantidad de información relevante para conocer no solo la actividad de su 
casa comercial en Cádiz y de la compañía de la que fue socio en Manila, sino de otras 
gaditanas, andaluzas, españolas, europeas, asiáticas y de las colonias españolas america‑
nas con las que se relaciona durante sus actividades de negocio a lo largo de treinta años, 
lo que lo hace excepcional. Toda esta información queda reflejada en los libros de conta‑
bilidad, correspondencia y cargamento.

El tratamiento descriptivo exhaustivo, la digitalización de todos los libros que forman 
parte de este fondo y su disposición para la consulta desde la página web del Archivo de 
la uca, sin límite alguno de accesibilidad, le aportan un valor añadido como fuente pri‑
maria de investigación.

La Universidad de Cádiz, con un patrimonio documental cercano a tres siglos de an‑
tigüedad, procedente de los centros que la precedieron y que integró en el momento de 
su creación, se enriquece con este extraordinario fondo de titularidad privada.
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6. Anexos

Anexo 1. Inventario del fondo documental de la casa comercial José Matía en Cádiz, 1841‑1870

Título Fechas Volumen
Páginas/

folios
Signatura

LIBROS DE INVENTARIOS 1-7-1846 a 31-12-1860 1 libro

Libro de Inventarios del capital 

activo, pasivo y líquido  

de la Casa de Cádiz

1-7-1846 a 31-12-1860 45 pp. l-28 jm

LIBROS DIARIO 1-7-1846 a 31-12-1861 5 libros

Diario 1 1-7-1846 a 27-10-1850 440 pp. l-15 jm

Diario 2 27-10-1850 a 23-12-1850 20 pp. l-16 jm

Diario 3 1-1-1852 a 19-3-1855 449 pp. l-17 jm

Diario 4 19-3-1855 a 31-12-1856 316 pp. l-18 jm

Diario 5 1-1-1857 a 31-12-1861 400 pp. l-19 jm

LIBROS MAYOR 1-7-1846 a 1-1-1861 3 libros

Mayor 1 1-7-1846 a 31-12-1851 201 ff. l-12 jm

Mayor 2 1-1-1852 a 31-12-1856 251 ff. l-13 jm

Mayor 3 13-4-1856 a 1-1-1861 233 ff. l-14 jm

LIBROS DE CAJA 3-4-1841 a 31-12-1858 5 libros

Libro [sin numerar] 3-4-1841 a 1-1-1844 196 pp. l-20 jm

Libro [sin numerar] 27-10-1841 a 11-6/1845 151 ff. l-21 jm

Libro [sin numerar] 11-6-1845 a 9-10-1848 196 ff. l-22 jm

Libro 1 9-10-1848 a 26-11-1854 203 ff. l-23 jm

Libro 2 26-11-1854 a 31-12-1858 151 ff. l-24 jm

(Sigue en p. 70)
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Título Fechas Volumen
Páginas/

folios
Signatura

LIBROS DE CUENTAS CORRIENTES 7-7-1846 a 23-9-1870 2 libros

Libro 3 1-7-1846 a 31-12-1855 149 ff. l-25 jm

Libro 4 1-1-1856 a 23-10-1870 78 ff. l-26 jm

LIBROS COPIADOR DE CARTAS 11-1-1852 a 30-12-1864 11 libros

Libro 13 11-1-1852 a 11-10-1852 611 pp. l-1 jm

Libro 14 13-10-1852 a 2-11-1853 600 pp. l-2 jm

Libro 16 9-12-1854 a 29-2-1856 575 pp. l-3 jm

Libro 17 2-3/1856 a 31-12-1856 597 pp. l-4 jm

Libro 18 2-1-1857 a 10-2-1858 596 pp. l-5 jm

Libro 19 10-2-1858 a 11-10-1858 384 pp. l-6 jm

Libro 20 11-10-1858 a 31-12-1858 148 pp. l-7 jm

Libro 21 1-1-1859 a 19-2-1860 588 pp. l-8 jm

Libro 22 18-2-1860 a 10-5-1861 588 pp. l-9 jm

Libro 23 10-5-1861 a 22-11-1862 588 pp. l-10 jm

Libro 24 22-11-1862 a 30-12-1864 586 pp. l-11 jm

LIBROS DE SOBORDO 

DE CARGAMENTO
10-2-1859 a 20-9-1870 1 libro

Libro de Sobordo de cargamento 10-2-1859 a 20-9-1870 42 ff. l-27 jm

Fuente. auca. Elaboración propia, 2021

(Viene de p. 69)



71

Cuadernos de Investigación de Fondos del Archivo UCA
Núm. 4, año 2022, pp. 53-80. ISSN: 2659-4951

anexo 2. Inventario de capital activo a 31 de diciembre de 1853

 

Fuente: auca. Libro de Inventarios del capital activo,  
pasivo y líquido de la Casa de Cádiz, 1846‑1860. l‑28 jm, p. 14
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anexo 3. Apertura del libro diario n.º 5, el 1 de enero de 1857

 

Fuente. auca. Libro Diario, n.º 5, 1857‑1861. l‑19 jm, p. 1
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anexo 4. Asiento en libro mayor de la cuenta de Zulueta y C.ª de Londres
 

Fuente: auca. Libro Mayor, n.º 2, 1852‑1856. l‑13 jm, f. 107
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anexo 5. Asiento de cuenta corriente por el sistema de partida doble

Fuente: auca. Libro de caja [n.º 1], 1848‑1854. l‑23 jm, f. 1
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anexo 6. Asientos de cuentas corrientes

Fuente: auca. Libro de cuentas corrientes, n.º 3, 1846‑1855. l‑25 jm, f. 20
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anexo 7. Copiador de la carta a Sres. Juan Antonio de Orbeta con destino a Manila vía Suez

Fuente: auca. Libro Copiador de cartas, n.º 13, 1852, l‑1 jm, p. 33
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anexo 8. Sobordo del cargamento de la fragata Teide de 10 de febrero 1859

Fuente: auca. Libro de Sobordo del cargamento, 1859‑1870, l‑27 jm, [p. 1]
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